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PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA D E L CONSEJO DE MINISTROS. 
;eJ (iritis 

. La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia, continúan Sin novedad en su interesa n-
te salud 

. gk #% % 

MINISTERIO DE, GRACIA Y JUSTICIA. 

isb bíiliiv ns ¿ B O Ü H I D E C R E T O . •- • : i 
E n vista de las dudas suscitadas por algunos cabil

dos catedrales acerca del verdadedero sentido del pár
rafo 4.°, articulo 14 del Concordato, respecto al nú
mero de votos que hayan de tener los prelados en to

lla hiendo pretendido algunos cabildos catedrale8 

|intervenir en la colación é institución canónica de 
-las canongias de oficio, y la de los beneficios que les 
corresponda proveer en su turno, teniendo presente 
lo dispuesto por regía general en derecho canónico, y 

{especialmente lo contenido en la segunda parte Íétc 

^art. 15, y en el párrafo último del art. 18 u%l fjón-
I cordato, conformándome con lo que Méha^xpiiesfóel 
1 Ministro de Gracia y Justicia, dé acuerdo con él 

M. R. Nuncio de Su Santidad eO éstos rétaos, Tengo' 
I en decretar lo siguiente: 

Articulo 1.° Pertenece exclusivamente á los or-
dinariosen sus respectivas diócesis dar la colación é 

¿institución canónica de todas las dignidades, canon-
to- g»as de oficio y de gracia, y beneficios de metrópoli-,. 
es-: tanas, sufragáneas y colegiatas, parroquiales, coad-da elección ó nombramiento de personas que corres-,^ j w . v g . - ^ , , , , » , . ^ , , ^ ^ yya^^ 

ponda hacer á los mismos cabildos, pretendiendo, el- jutores y demás, sea cualquiera la persona ó corara- t 

gunos que el cómputo de dichos votos se ha de hacer ción á quien corresponda la elección, presentación ó 
por el de capitulares asistentes y no por el de los asig
nados á la iglesia en el Concordato conformándome con 
las raiones que me ha espuesto el ministro de Gracia 
y Justicia, de acuerdo con el M. R. nuncio de su San
tidad én estos reinos, Vengo en decretar lo siguiente: 

Articulo ihiico. E l número de votos que por el ar-
párráfo 4.9 del art. 14 del Concordato se concede á 
los prelados en toda elección ó nombramiento de per
sonas que corresponde á los cabildos, ha de co repu
tarse por el de capitulares asignados á cada iglesia, y 
no por el que haya existente ó concurran alacio de 
lavotaclon. ¿oirj'o \;^Í^ alniiirsiaq 3 

Dado en Palacio á cinco de noviembre de mil ocho
cientos cincuenta y dos. —Está rubricado de la Real 
manOirMSI Ministro de Gracia y Justicia, Ventura 
GondfcMtjpttlJrtff,l-J)i: i u i ? slai • >•'• >'* ; * ^ 

- » Í Í a na I ifonV oühl 

nombramiento y la forma en que se haga, 
Art . 2.° Se exceptúan las dignidades y canongias 

reservadas á Su Santidad, y conferidas en forma gra* 
ciosa^ respecto de las cuales solo compete al ordina
rio expedir él mandamiento de immittendo infóp*-
^onem. ? qbsipodoi) S< -

Dado en Palacio á cinco de noviembre de mil 
Ochocientos cincuenta y dos.-—Está rubricado de la 
Real mano.—El Ministro de Gracia y Justicia.—Ven -
tura Gomales Ronero. ; . Sfl Ot«5rT8IW« 
| Con esta fecha digo al Gobernador de Badajos lo 
siguiente: M 

* 
\ i r : - , . ; i -i- bfeUsM si s ohneiboej> 

Instrueciomt^^i. ¿ iviaa aooasfd i 
| He dado « M * ^ k t f 

representación hecha por la tómísion ^ j f í d r m j e t j 



ion primaria de esa provincia, en solicitud de | neral do mi Real cuerpo de Guardias Alabarderos, 
eclareque los aspirantes á plazas de maes- Dado en Palacio á diez y nueve de noviembre de 

instrucción 
que se declare que los aspirantes á plazco 
tros que sean reprobados en el primero de los,ejer
cicios de oposición, po puedan practicar los otros do s 

que se bailan establecidos, según se o! serva en los 
examenes para obtener titulo, á tenor de lo dispues
to en el art. 48 del reglamento de 18 dejuKo de 
1850; y considerando que en el caso de las oposicio
nes existe la razón que se tuvo presente al diotar el 
articulo citado, y que los dos últimos ejercicios no 
pueden variar el resultado de la oposición, cuándo 
no ba recaído aprobación en el primero, S. M. se ha 
servido declararle apli 

• 

casos. ¿9 

y vigente, man 
en 

U • 
• 

% -

• 

que 

mil ochocientos cincuenta y dos.— Está rubricado de 
la Real mano.—El ministro de la Guerra, Juan de 
Xára. 

• j 

Atendiendo á la dilatada carrera, relevantes méri
tos y distinguidos servicios del teniente general don 
Pedro Vi lleca mpa, director del cuartel dé Inválidos, 
Vengo en promoverle á Capitán general de los ejér
citos nacionales. 
.. > Dadoeo Palacio á diez y n ueve de noviembre de 
mil o^ofteiftos cincuenta y d o s ^ É s t a rubricado de 

Real m a n o : - E l Mi ni ¡stro de la Guerra, Juan de 

Lo que de Real orden comunico á V . para los efec
tos correspondientes. Dios guarde á Y . muchos años. 
Madrid 1.* de noviembre de 1852.—González Rome
ro.—Sr. Gobernador de la provincia de . . . 

ira. 

Administración de contribuciones tyreclns, estadística 
y fincas del Estado de la provt%cñro§ Madrid. * 

( msibelso ¿oblid 
-.:> *í? iMékB ( Q $ 0 *• bs servido aprobar para 

testo ¿le k clase de lectura en las escuelas de instruc
ción, pjruuaria, el.^irte a+fon+l tasiellauo y el 4*tm, 
publicado nuevamente por el M. R i Cardenalarao"Ws-
po de Sevilla don Judas José Romo., ol étn mi isi 

. De ReaUrdeo |ofdigo?ái,,Y.. & para ios efectos 
consiguientes. Dios guarde á%V. S-mu*bosaño*. Ma~ i 
dríd l í l d e noviembre l e 1852. ~<¡<mxá1e*l Remero. 

Por la dirección general de contribuciones direc
tas, estadística y fincas del estado se me ha comuni
cado la circular que sigue: ./ 1 1 J I X 1 

El Excmo. Sr. ministro de Hacienda ha comuni
cado á está dilección ed 17 del actual1!a Real urden si 
guíente: . " 

pediente general instruido en esa dirección para de
terminar el modo de indemnizará varios particulares, 

ezb Ruinero. segundos compradores de fincas procedentes de co-
obouf! .11 . t í munidadesreligiosas, q u e ' n a n ^ í o l a i ¿¿quifíoi de 

» 9 l a e i D s i a oí 
- > j>o1 lVÍÍ515s5 55 í U f r l l ** 1 ' M 

La Reina (Q. D. G.) soba servido aprobar para 
testVu^lectttt a en las escuelas de instrucción prima-
r i á e l Toloft cru/tano, como también para sus respec
tivas asignaturas las Tablas, prin. apios v aehnxcwnes 

Arirmeítca, y el tompendto mayor de la qramá-
ttca castellana, obras las tres de don Die^o #a*c¿*o , 

y Quirós. 
ue neai orden comunicada por el señor ministro 

de Gracia y Justicia, lo di^o á T . %. para Jos, efeetqs n 

consiguientes. Dios guarde á V . S. muchos años. Ma- , 
dn 15 de noviembre de 1&>2.—Antonio Escudero. 
—Sr. Gobernador de... . „ 

lint *b oidmoivon $1 . i» 6 dbsfs*l n^*obsa 
ti sfa obrwidui sl<3i - u l M ^ • • iaoda» 

— ¿ttaiJeni i oiaciOsb oil<fioil¿ oonni i . »í 
MINISTERIO DE L A GUERRA: " 

R E A L E S D E C R E T O S . 

estas fueron despojados de las fincas en virtud del 
Real decreto de 3 de ̂ setiembre de 4835, para devol
verlas a los primeros compradores de las mismas *<pie 
que lo babian *ido oníla antecioir época constitucio*-
nal de 1820 al 1823; apareciendo del mismo espe^ 
diente que hay mas acreedores por el i espresado cob-
cepto que ne han producido sus reclamaciones^ espe
rando Sin duda la medida que por pinto general se 
adopte sobre esta clase de-créditos; y deseando Álnf ioq 
que alcance á todos e l resarcí miento que se acuerde, 
y conocer al propio tiempo el total importe de lo que 
baya que indemnizar, se ha servido resolver que por < 
los rasdios de publicidad convenientes se invite 4 to^ i I 
dos los. q u o se consideren con i derotho. á i i ndemn i ra
ción por dicho concepto a producir SUS reclamacio
nes debidamente documentadas dentro del preciso i 
término de cuatro meses, á cootar desde el dia onque 
esta dispiiSicion se publique en los Boletines oficiales ¡ 
líelas respectivas provincias. De Real ordena iocomu->Í. 

' Í ! ' V H : J I \ q i c a á V . E . para su inteligencia y efectos correspon- ; 
dienta**) ( i m o b •«,,.o,mf 1 **b ••«:•> ¡\ < I M I * Í o b t í t 

Atendiendo á la lealtad acrisolada y á los muchos ijg. la dirección la traslada * Y , JE., pora que disttoi n 
y buenos servicios del Capitán general de los ejérci- ponga su cumpIimiento eA-ose. prov iucia de so. targo. r.nrr 
tos nacionales doq lyudeijcip Guadal tajara, Duque de I y remita en su dia á esta superioridad un ejemplar del 
^ Ü ^ i W t ? boletín oficial en que se publique. 



"ios guarde á V . S. mucho» años: Madrid 19 de 
octubre dé 
jro&ocarou. roí ?. foxjuar >K rol 19 U gfn«ob iu¿ rta* O - - ? ^ Í . : K j IM 
Lo que se hace sqbcr por medio del BoleUn oficial de 
esta provine ia para conocimiento de las personas á 
quienes pueda interesar. Madrid 15 de noviembre de 
1852.—Rafael de Heredia. 

^?*»?•• \: '»'1 1 *»{> n \i afosa? **h r$Vv fcl nílf' 
nos • •* : " •• •« ii oj alai i 

t t o h e c n í ó q J e J n s 
I i v t.' • i ñ 

r o d i ^ -1 / 

e s l s i n é i g o l 
Tribunal de Comercia. 

a*: JFHO 10, 

••ir, iutftsj un , i 1$l,fl 

En virtud de providencia asesorada del mismo, fecha ¡H del corriente, se cita por el presente | a don 
Pedro Vich, para que en el término de tercero dia, á 

kjdé este 
; totih 

e la provincia y baceta del Gobierno, se presente en 
la escribanía principal del propio tribunal} sita en la 
Plazuela de la Leña, núm. 14,cuarto principal, á oir 
varias notificaciones en autos que contra él sigue el 
Raneo de Fomento y de ultramar, y á elegir domici
lio donde se le hagan las sucesivas; bajo apercibimién-
t o i» A H Í íww Pwwimm ¡h^mmm 
recido se entenderán las diligencias con los estrados 
del tribunal. Madrid 16 de noviembre del852.~*Jo^ 
sé de Celis Ruiz. 

que está 
mer re 

á hecha, cubriendo el encabezamiento. E l psi-
míiéWéM é l ^ e ^ 

gundoy último el 5 ¿le diciembre próximo, ambos en 
la casa consistorial de once á doce de la mañana. 

- til 
b 

i . a 
i oh iirnoiatn 

¡ tosase^* 
rioi si 

En virtud de autorización del Kxcmo. Sr. Gober
nador de esta provincia, se halla vacante la plaza de 
médico-cirujano titular de la villa de Guadarrama, 
dotada con la cantidad dé cinco mil rs., pagados de* 
los fondos municipales por la asistencia de la clase 
proletaria. Los aspirantes dirijirán sus solicitudes do
cumentadas al ayuntamiento de la misma, francas de 
porte, por término de treinta dias, á con tai desde la 
inserción dé este anuncio, pasado el cual se proveerá 

l i f É W I K t p S í en 
IftO 

í0.t* 

n i i ^ n i f n i», i / 1 i 

PAR'F&NO OFKslAL 

Con autorización del Excmo. Sr. Gobernador de 
la protfñcío; ** üádan á pública subasté las yerbas de 
inviérh'ó dé los JMMós de Can i I lejas f Canillas, y afea
ra su remate áe ha inalado el dia 3 del próximo d i - \ 
ciedbWí'f « « Ú ^ f l l u Y l doce dé su mañana en la l 
casa'cbnslstoríal de Canillejas. L o que sé anuncia Ha-
mando licitadoresV u « o i d e o i I wsq **i¡ qmoje eo 1 

. -Oiosü o olnsini •••' _ : | ••' - • • r' • '• ! | 
flíj 1SÍ6?/S1 • • •'• í'•?*• D(V • • p i• ' - • 

* E l ayuntamiento de Villaconejos , partido de 
Chinchón, tiene'acordada nueva subasta de los árbi-
triók municipales de pesos y medidas y tiVnda dé mer
cería, que Te h în sido concedidos por todo el año de 
1853, y para sus remales están señalados los días 24 
det actual V 2 de diciembre próximo dé diez á doce de 
la macana: 9 " ^ > f K 1 ' " ^ — ' ™ »: 4 ; * ' " 

¿ÍÜeqoi iol istntol aisq v.su • 
bcMioiiaqui u¡ vnl^siia^ U Ü ns nqec > ••.i 

Los derechos de consumos con la venta esclusiva al 
por menor, se subastan en la villa de Valdaracete en 
los dias de 7 j ^ del presenté y 5 del próximo d i -
c lemb re. . o i -pi.:é a i a i amo i\ 

. ^ O ^ ' SI 1 *• * 

En la villa de Colmenar de oreja se celebrará el 
30 del corriente el primer remate de los' cargos de 
pfMfmm^ VenYá' esclusíva del bacalao T ) á fe 
carbón y cebada! " W # ^ " P 1 « 1 3 

En el mismo dia también tendrán lugar los segun
dos remates de los derechos de consumo y arbitrios 
municipales para el año próximo. 

I' S o l 'A- .«OOOOOlfil l fiboq f»l < »; . I o b '-.-tj.'-Mf I s SI 
ooraent ' »'* l»«q SU ..• r« ••. - d*»b 1 r 

> V -».,01 a*'.; i- ) l« I ib »*• i • q « Ti i - •. 
| En la villa de perales de Tajuña se halla concluido 
él padrón de amillaramiento para la contribución ter
ritorial del año próximo de 1853, el cual está de ma
nifiesto al público por término de ocho dias, á contar 
desde el en que se publique en este periódico, dentro 
del.cuajl.^pjráii re^lafn^cipnes^.y pasado, mWWh 
e l ffW^^flt%W^^fÍJll^ í!b^ciéo4p pa^ftujajfj 
cncafip á Iq» f^m4m4fi WMIlWMft 
da^&for^yaldel^gujif , ¡ I T ^ f l K ^ T a j ^ j V M n ^ 

particular hagan que llegue á noticia de sus vecinos 
terratenientes en el citado Perales para que no pue
dan alegar ignorancia. 

- r , m s i i b s s i n ' a s i A ftJn'?mo*< 8 S <¡*¿ Í : v » h I I 

- .* • '•• »v / y.r.i : \ 
E l padrón de riqueza de. la villa de Villamantiila 

se halla rectificado y de manifiesto en la secretaria de 
ayuntamiento para oir de agravio por el término de 
ocho dias. Lo que se hace saber por medio de este 
anuncio para que los comprendidos en él aduzcan en 
dicho término ios que crean irrogárseles. 
\ tfiteftet obirsidsd t C£8J ab óiobwsv nñe Id . . mu* 

• finí loju^s.lir ob 

En el pueblo de Bustarviejo se arriendan los de
rechos de consumos de las especies de vino, vinagre, 
aceite, jabón, aguardiente y carnes,' por todo el año 
próximo de 1853, bajo la postea con la libre venta 

?í«t\iR ,x? 'i n-v^buK ^M%Xím tntiHVüanR. .vi — .C1U¿0. i i. 

e f i l b c ÚíT.UÓiq Sldm&t9t.b • < " 1 0 " l'*L 8 i 
Con superior autorización se saca á pública so*n 

basta en lá villa de Vicálvaru y su término jurisdic
cional el derecho y venta al poroienor d é tos articulo* 
de consumos para el año próximo do 1853?^ señalánd
ose para sus dos remates les dias 28 del corriente y 
de diciembre próximo á las once de su mañana en 

i sala capitular de su ayuntamiento, bajo Iss condi-
iones que estaría de ropMtótÓ «8 l i JeiJetafiá del 
¡snió ^ ^ ' ^ y"«*iq *J ftcssi as nsoOHN»iq el «b 
i aTvb S0l*Sm lüq ln fvtfiaitlr>a«i , ¡ / J 0 ' j n,ijfJlO t S& lOfls 



Por no haber tenido efecto en la filia de Torre,-
lodonesel arrendamiento á los pastos para Japr/oxi'-

temporada de invierno, contenidos en làs h^raS/ 
• "parias y terreno titulado El Gaseo, cuyas posesiones 

corresponden ¿ sus propios, el ayuntamiento consti
tucional de la misma, por decreto del Excmo. Sr. Go
bernador de esta provincia, ha tenido por convenien
te señalar para nuevo remate el dia 30 del corriente 
en su sala Capitular y hora de las diez de su manara,. 
donde estarán de manifiesto las condiciones al efecto 
para conocimiento de los licitadores. 

y \\ >b í. . < : • i-] - - yy-• mttn ¿;< 

- o h isbuibil 7 »u* ¡*t$i \~7T . "^stfíj . 1 0 J .fibaisloiq 

Autorizado el ayuntamiento constitucional de la 
villa de Cubas para el arrendamiento en pública l ì -* 
citación de ios derechos de. consumos con Ja venta es
clusiva al por menor para el año de 185Í, ha señala- ' 
do para la celebración de sus dos remates los días 28 
del corriente y 5 del próximo diciembre, de diez á 
doce do sus respectivas mañanas , en el sitio de cos
tumbre, bajo làs Condiciones que se publicarán en los 
actos del remate y estarán de manifiesto desde esta 
fecha en la secretaria de ía corporación. -

villa de Torrejon de Velasco, consistentes eo T | no , 
aguardiente, aceite y vinagre, carne, tocino y jabón-, 
habiendo señalado para sus dos remates los domingos 

'28 de noviembre y 5 de diciembre próximo: 
A, e á u o a v j t f »r>l •ii» o f c i i v. . , , 3 T f . ' i s t a o i v o v n r.tka 
«db »1 ... i .\>u ib . 1 4» 

>4 r¿¿í> 
Ini sbaiiq asneiop 

•. : I i s leü-~.S¿8l 
En la villa de Fuente el Saz de Jarama se arrien-

I dan en pública subasta para todo el año próximo con 
I la esclusiva de la venta al por menor, los artículos de 
• consumos aceite, tocino salado y manteca , jabotí, v i 

nagre, aguardiente y carnes; y para sus dos remates 
están señalados los días 21 y 28 del presente mes en 
la casa consistorial á las once de la mañana , bajo los 
pliegos de condiciones que se hallarán de manifiesto 
en el acto de los remates. > - t « í̂p m q tdr>¥ Olbe*I 

: Igualmente en dichos dias y horas se celebrarán 
Í lo» remates del arbitrio de la medida y romana para, 

el año próximo venidero de 1853, bajo el pliego de 
condiciones que sé hallará de manifiesto en él acto de 
los remates. Lo que se anuncia llamando licitadores. 

lie .- , Uoi ÍWIÜ • . >. M •.mn * 

fo ? h . " • : 50! 7¿r>..:. ,;;«,*• ' I . 

*ouiid:«» v úiiíiiiítyj .oh;\-?c 

n o ü i s í i 

tallitoti fc&nnf ¡9 K i t 

E l Ayuntamiento de Gargantilla ha señalado pa
ra el remate de la leña de la poda y ramoneo de los 
fresnos de la dehesa boyal de este pueblo pertenecien
te á sus propios, para el di a 5 del próximo diciem
bre de diez £t doce de la mañana. * -

•VOÍ;rTofoüoniÍIO'Í fc] fí?ao oi-flttittifiirtlíiííjfi *ib »*«íi(»cq 
- a m »o r.-•• r:' i | >r J»:̂ •« i nú |t*b JünoJn 
i? h: , Mi odoq -li ifüii&l**! úifi »i;i:i¡-ío Ir» ÓliítHín 

En el pueblo dé Patones se sacan á pública subas
ta sus arbitrios para el año do 185 i , consistentes en 
dos basos hechos con la necesaria piedra y leñas para 
cal , cuyo primer remate tendrá logar el domingo 4 
de diciembre, y el segundo el dia 11 del mismo en lo 
casa consistorial y hora dé diet á doce de su mañana. 

HÜÜ si- sidilon é oxisoll ^p ' p s s sd *v!¿J3ilií* 

E l dia 26 del corriente se celebrarán los segundos 
y últimos remates de los ramos del vinagre y romana 
y fiel medida de Torrejon dé Ardoz, éti Ta casa con
sistorial de diez á doce dé su mañana. Lo que se hace 
notorio llamando licitadores. !1 bhba'K .feoodhl bb 

I 0 0 . V " . 

. ' í o b g ? r > I? í l f » W J í ! 9 Í O £ j 6 T l 

~ . s i , i - r ^ i i¿$ftl* 

E l domingo 28 del corriente á las diez de la ma
ñana se celebra en las casas de ayuntamiento de Se
villa la Nueva el remate de las yerbas de invernade
ro de la dehesa de propios. 

on sue lva si i3 ofadiHnpul s!» { obaaílildtn alud 

4 En Alameda del Valle se arriendan los derechos y 
venta esclusiva-al por menor de las especies de con
s u m o para el año venidero de 1853, habiendo señala
do el ayuntamiento para verificar los remates los dias 
28 del corriente y 8 de diciembre próximo, desde las 
onee en adelante de sns respectivas mañanas en la ca
sa de concejo , precedida señal de campana „ bajo los 
pliegos de condiciones que están de manifiesto y.con 
arreglo á instrúexríon* taih íq -• mi 

X s l » i > i ^ J-J l i '£k 4 e !» >'A ?'<Jr>-mr ; sui ; . . q a¿i 
oe nr^nsm r- • r,-j i. ¡ t- rfiíiibiq • d m i i s i h ;»t» 

M A N U A L B E A'¥UNTAMHBNT0S.* 
| arrtgltdó al i^nÍ íe i^com|nj ' t¡ j j \ 

J POR DON JOSE LLOVERA MARTINEI, - — ~ — 

Oficial de la comisión de estadística de la provincia de 
Mddrii: 

Ya se hallan concluidos de imprimir los cuatro 
tomos de que se compone y su coste es el de 76 rs. ;j 

Los señores suscritores pueden pasar á recojer los 
tomos que no hayan recibido en casa del autor, caHe , 
de Toledo, núm. l^i^cuaftp segundo de la izquierda. 

Se reservarán hasta 15 do diciembre de qste afl«# 
varios ejemplares para los pueblos de esta provincia, 
que aun no se han suscrito; el ayuntamiento ó secre- . 
ta rio de estos que guste puede pasar á recojer un 
ejemplar de la obraPA,casa del autpr, ..para fprmar el 

biese servido, o en otro.caso devolverla; tal es la con- ^ 
danza del autor de la necesidad que tienen J09.pUeV 
blos para adquirirla, pues de este modo sé evitan mâ r : 

y ores gastos que les llevan para formar los repartid 
nientos y los presentan correctos á la superioridad, 
y l - ; ; y « í í l o ^ v s i 1 1 W t ^ f l s i i a n o » o h t o i b n i o b 1 0 J . 

Ai> 11 o>n 1 G A O E M A D R I D . .01001913 

Precios en el mercado de hoy. 

Cebada ...,de<-jl.6 á| 17 ... , éimt 
¡ Algarrobas . , f d e : f , . i > ; , ; & 29 1|3: ^ÍKMl 

MADRID.—Imprenta de I). MannelPtta, calle de Madera Alta, númii.. 

de la provincia so sacan a publica subasta los dere
chos de conMimo con la esclusiva ai por menor , de la 

• 


